
Hros de Gustavo Mera Dorado 
Rad. 2022-0297-00 
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que la anterior demanda de 
Impugnación de Paternidad y Filiación Extramatrimonial no fue subsanada dentro del 
término legal oportuno.- Sírvase proveer. 
Cali, 02 de septiembre de 2022. 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1893 
Cali, dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Radicación:  76001311000420220029700 
Proceso:  Impugnación de Paternidad y  
   Filiación Extramatrimonial   
Demandante:  Sandra Viviana Piamba Valencia   
Demandado:  Herederos de Gustavo Mera Dorado 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
 RECHAZAR, por no haber sido subsanada en debida forma, la 
anterior demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD y FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL promovida por la señora SANDRA VIVIANA PIAMBA VALENCIA 
contra Herederos de GUSTAVO MERA DORADO. 
  
   ORDENASE la devolución de la misma y de los anexos a ella 
acompañados, sin necesidad de desglose.  
 
   TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Daniela Angulo 
Valencia con T. P. No. 334.969 del C.S.J., para que represente al demandante. 
 
NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 147  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 5 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo   
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